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| £tamea_endinero;_o) Resolyer_sobre_la_sdquisición, enajena =   
6% o gravemen do bienes muoblos o inmuebles; f) Sometar a 

¡ 

1 

  

/ més: ímo de sus miembros. ARTICULO -.VIGESIMO.- 

A 

apor
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12 |. 

13]. 

yu 

—omnsidoración de. la_Junta Goneral_ de tnelos Lon babppoes a. 

nuales von A una memoria del estado de las opraciones, -pro -» 
  

- poniendo las “cantidades que deben destínarse a: la formación   > 

- de las reservas especiale: sy 8) Formular_las Preformas_pregur. 

1 
- puestarias _y_someterlas a_la a probaci 6n_de_1a_Junta Genera 15. 

_h). Autorl zar_para el. cumplimiento. del -objot osocial, la-reali 

zación de _toda_ola. dada. aotos. contratos y obligaciones. qua. 

__exocedan_de Aosalentos mil_sueros;_ Resolver _ sobre el otor=_ 

gamíento de poderes gene rales y autorizar al director _Ejecu- 
  

tivo pera oborgerlos; 3) Autorizar: al Director - Ejecutivo | 

|- para _que_a nombre “de la Compañía pueda transigir, deferir_al   _ juramento decísorio y comprometer el pleíto en árbitros ; k)   

- Presentar a: conside rací ón de la Junta-fenoral los- Moglement os 

-- disposiciones y reformas de la Compañía; 1) Cunplir.las demás 
  

  15 

16 

17 

18 

19 

201 

a 

26 |. 

- atríbuciones-y deberes que le corresponda de acuerdo 0on la 

  |-Joy y los Pstatutos,= A RT ICULO VIGESINO TER 

-0,E R 0.- El Viro ctor - Ejoouta vo de la Compoñta será nombre 
  

i-gal de la Comparta, eh todo. lo gudicial. y estrajuótetal y go- 

do por la :Júnta' General de s00109"y durará en su cargo, ' un 

''año pudiendo” sor: reelegid 00h BTLICULL.O- WISE. S.I:M0 

CUARTO, - El Zixas ot ob Jecutiyo_.es-el_reprasentantá.la= 
e ¿ 

__zará de todas” las" facultadas. constantes en la_ Ley: de Lompar 

| ffas, a las que expresamente _se_hace e ferenci a Jal Op.:PrG=_| 
l 

_sóntes estatutos. A RTAGULO YIGESIMO QU mE 

: Realizar: y ojecutar el objotiuo de dela Compañía, .afebtuando_   271 

25 

-todas las gbatíonos_ nocosaria a; _b) Sumplir y_hacor cumplir las   resoluciones de la Junta General de socios y del Directorio 
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del Doctor 

ii 0) Admintatrar y sostíonar todas les actívidades de): Com=_ 
A) Aer y b99- ya 

| 
É 

+ 

| pabfa; d) Obligar_a la Yompañfa en actos, contratod y obli _= 

3'- ge cionos «que no excodan dedo cientos mil:sucros en coda car 

ES 
€ 

IA] . .. > - me - 

Hanuel Vintimilla Ortega. | 
tensa: Oficina 521-143, 50, si exceden de ssta suma lo susoribirá pro via autorización 

Domicilio 244-507 

WOITU - KOTADOR 

  

a   

5 |. Gel Vireotorio;_los contratos de consultoría, los suscribirá 

- conjuntamente con el “residente y según lo estipulado en.los_ 

-:pregentos estatutos; 'e)-En general, conducir: la admínistra - 
: j 

  

  

surnnió sv ción de 14 Vompoñía, do scnerdo con la facultades que proven=: 
.. o» e Zo A y , o , t 

i A a, e u-gan_ de la Ley y de estos Estatutos; pudiendo-an' conse euoricta-| 
qm A) 
"y ¿1manejar bejo su _responsebílicad-los- fondos de la Compañía en 
i > q y . | 

- $ 

A tea ip 2d Gro ordinario ce las actividades sociales, estando:aut   
Ti rizado por:lo misno, para ¿irar y eondos$ar -cheques'ta cargo 4) > - | 

   
de: las cuantas corrientes bancarias suscribir: y:'endosar: do- 

_ Shuontos de .crédito tales como pagarás, aceptar y endosar. ls-: 

| 
ae] * z : ' 

| «brasyde: cambio, realizar. .contratos'*de sobrefsiroy eteltera;_o-' 
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16L_blígemo ala: ompañíta en toda. clase de actos, contratos y 0-: 

17 |-«pereciones, con-Jlas Jímiteciones'previstes ene stos- estatutos 

1w5| £) 'QObligar'a las -compoñfas en los contratos de los previstos . 

19| ¿enel objeto, Artículo Segundo de loa presentes estatutos',con, : : 

“20 |::Sntidados dederecho Público y Prívado;-g)-Conferir poderes es 
—= ÓN — 

2 . peciales que tenganreleción con-1os négocíos sociales de la =' 
  

22). ompañta; los poderes generales los otorgará von autorización 
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del Directorio; h) Presentar a. 2. Junta Cencral. de Socios'el 

_Balenco anual y loo, balencos peroiolos cunndo Lo roguiera?_=_: 
S i ! 
Wa¡-1) Convocar a. la Junta "Genoral.y /-o al Dirsctorio a sesiones! 
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¿ordinarigs o extraordinarias; Jj) ejercer las facultades ne - 1 

27 [ hocosarias de aciurdo con la Ley y estos Estatutos; .k) Nobrur 
| 

ag 81 porsonal y empleados de la Compañía, fijar.sus a tritucto-;   
bi! 

odia [el giro ordinario de'las'sctívidades sociales, estando:ant =]
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_3|=o0ne1 Prestdeate: m) Ob1Lgar a la Compañía con todas les fa- 

    

lt -n63 y Tomovorios al fiero _del caso; 1) Autorizar ette Y fir 

4 7 

4 ¡oultados y-atribucione “_que_a_onta_ro spect o-doterminan—las B-= 

5[lLeyea y estos estat ut 03,8 uscribi endo. baS o-1a denomímmc15n de! 
a 

61 Corporación de de “Invenieros Y Vonsultoros Compañía Limitada, 
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7|_-zando en, gonseon encia de todas 1 las facultades constantes pa-] 
  

bl- re los mendatanios fudichales que determina el Código Cil" 

y el Artículo cincuenta dol Código de Procedimiento Civil.- 
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1 -61 ION3_La Junta Gene ral, bicn :sen ordinaria o. extraordinaria, 
    121 podrá_o cuantas voces juzgare conveniente nombrar, uno o más - 
  

o. . : ] 
-fiscalizadores para 61 estuiio, examen y anglisis úl novimien 
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141 to comercial e industrial y del estado financiero ds la-Compas 
. 

15 ña así coma de la Gestión del Lírectorr Ejecuti vo; *neada ca 

    

16;-80la Junta General concretará los puntos a due ba de con =- | 
, eN . : 

11 tre e:rse ol trabajo y acción del fiscalízador_-o fiscalizado- 
  

1w| res que designe y estos: rendirán su "informe de físcaliza - 

q 
1w91_cíón que _ha_ de. ser _gonocido_por.la. Junta “General, lento 

t gi 
20 1. que deberá. PrOnunCÍArso al xespeoto será obligatoria, por. Le 

  

211 menos una nís calizaci ón omo? ART ILULO MIES 

np OEI - En cueáto. 0de ta quidaos ln opa coria 

á 
231 ñfña_se estaré y a_lo previsto en la sección auinte | Reragrefo] 
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24] sóptimo do Ja Ley,. dobenas r0xolUsr_d0_ Lit Cenerj 0100, 

25 1_nombra liquidadores_o actúa tomo_tal_el Diregtor Ejeantivo..- 
+ . : 

o lCARTICULO VIGESINHO OGTPAVO.- El año eo 
Ú 
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ari nómico se contará dol primero de enero al treínte y uno de »   1 
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dol Doctor 

a tos la Compañía se sujetará a la Loy de 

” Y La 

j: DIC 

=.+n todo lo que no. _estuvlero provisto en los presentes e ootasli 4 

Vompañtas en ., ¿actual 

virencia y a les domás loyos de la República. - A RT 1 Cc. ULO 
  

Manuel Vintimilla Drtega, 
yaura.: Oficina 521-743 | TRIGESIMO».- DISPOSICIONIS TRANSITORIAS:=. Cue da. fa - 

  

      Domteitto 244.507 

QUITO - ROVADOR 

na 

a 
  

  

pipes de la *scritura. de constitución y. para la practica de 
10. 

: -'J6 gal, £ínclusíve para la convocatoría de-la Primera Junta - 

  

Covitado el -soñor Ingeniero Eduardo Komcro «Arteta, en su osli- 
  

6l-:4ed.de “irector..- Ejecutivo -el mismo que es nombrodo par. los 
  

socios. hasta ls. primora Junta-Cencrel, la misma que .la pre - 
  

— slairá, para solicitar al Juzgedo la correspondiente avror | 

  

: to donas. les diligencias relacionadas Ccon-$u perfeceionemionto 
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Gonoral de Socios.- Vated,: soñor Notario se servirá- agregar 
Y 

. . . | 
las demás cláusulas de estilo, para la perfecta valídez de El 
  

ta escritura.» firmado doctor Gustavo omero “rteta,- Regis- 
  

tro número catorco.- 
“e 

“Hasta aquí le mínuta -que loa-otorzan =   
  

tes la ratifican todas sus partes.- Se agregan las cartas 
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171 -do timbres. corrosponáientes. a esta escritura, para .cuyo.ot oz, 

18 -.Gamiento.se observaron los, preceptos-legales.del enso,.y: 1o1- 

19| %a que les. fue "as los comparecientes, Int egramen ta, por.mí 01 ' 

20 Notario, esta. escritura sy ratifican y. Ti man::conmigo € en u- 

21 | -nidna 'do acto, de e_to odo y cuanto doy -£6.- Sirmado-Inconíero.E- 

22|- dvuardo Romero Arteta códula de: identidad nómero dLecisisete..- 
  

   

   

   
    

to. firiado Ingeniero Galo Flores Paz-y tifño;.códula-de Idon: 

(Firmado) Ingoniero_Cala Cascante López, Cédula de Jder 1t4da4d 

-cero ciento sesenta y cuatro mil trescientos cincuenta y sie-! 
    
  

| ! 
- ticad nómero die cisíiete - cern ciento setenta y -un mil -sete- 

y 

cientos veínte y siete.= firmado doctor Gustavo Romero Ártota. 

  

    - más nero diacisleto - coro trescientos un mil ochoci ont 38 -=
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'  senta.- firmado el Noterio doctor Manuel _Y Vintimilla_ _Ortega.- 7 
mn. 

! “ ] 4 

" 21 AL MARGEN ¡2 RAZON g- Este instrumento .púáblico está exp: 
! 

. 3] nerado de Impuentos” al emparo del bocréto -cónstante-en "el 

clento/ : 
4lo Regístro. Oficial nónero/s osenta y síecte -de once de Julio de 

5 mil novecientos sesenta y siote.- Quito, treinta y uno de, - A a 
p 

" 6| Julio: de mil. novecientos, Setenta.” £1 Notario (firmado) doc-' 

7 | -tor Manuel. Vintimilla Ortega: - Se otorgó6. ante mí, en f6 de 

O s|-ello, confioro, esta P.R I MERA C.O-P.1-A, -debidamente_ 

O 9| firmada y selleda en suito, autroínta y uno de Julio desmil | 

mi novecientos. ¡«|setenta.- El. Notario,=-(fírnad o). Doctor Manuel - | 

po - ¡| -Vintímilla Ortega .=.DOCTOR. NANUEL VINTIMILLA ORTEGA .- Notario-=!. | 

12] Abogado.+-Hay . un. sello.-, Con esta. fecha .queda. inscríto la pro, 
. — ACE e 

15 sente escritura y sontoncí a de aproba ción, bajo o 1 nbgoro m1 
" A ti A A * A ES 

  

- ciento diecinueve del Rogistro Nercentily .Zomo,s siento. UNO. 
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15 So f1j6 un extracto de los mí snos. pare. conservarlo Por seis 

de aia A So Em a so. E 

16 meses de acuerdo con lo Leyo queda, archivada tina copia, de “a. 
  

o A Ri das 

17 “ente instrumento.” - Quito, a.velrb iuno de Agosto_9 de mil nove- | 

mires 1 eya A E A da is 2 Am o y AA et 

151 "ojentos- sotontase El Registrador.» (firmado) R. maldonado. ado 1.-. 
. e PT 

19| _Haylun sello. -RAZO Ns "E “En: ocho -fójas útilos-y en,est 
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201€ fecha, protocol£zo da: La Constitución de la Compañía. de Respones- 

¡ 

| bilidad Limitada _Lorporaoión .. de Ingenieros Consultores - 

.e
 2d
 

mo
 

99 | Cía. Ltda, (CIC) "que. antoceda.= La confíero en Quito, a-veín- 
. e 1 

29 [1 fínuove.de Agosto do.miíl. novecientos setenta.- El Notario,- 
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: | (firmado) Doctor Manuel Vintímilla Ortoga.- Entrelíness.- Clon 
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- Enmendado.+.”= ánte «Cumplidos .- Derecho. Trasrse.- 
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